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RAD. 00442-2021 ALIMENTOS DE MENOR  
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veinticuatro (24) de Enero de 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la anterior demanda se observa que 
cumple con los requisitos exigidos por ley. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 

1. Admítase la anterior demanda de ALIMENTOS DE MENOR promovida por la 
Sra MONICA MORFE GUTIERREZ en representación de su menor hijo 
SAMUEL VASQUEZ MORFE por medio de apoderado judicial en contra del 
señor EDINSON VASQUEZ HENAO. 
 

2. Notifíquese y Córrase traslado de la demanda al demandado, para que la 
conteste en el término de diez (10) días, tal y como lo establece, el articulo 
391del C.G.P. y el Decreto 806 de 2020. 
 

3. Imprímasele el tramite del proceso Verbal Sumario. 
 

4. Reconocer a la Dra. EDELMIRA CASTIBLANCO MANDON portador de la T.P 
65.673 Expedida por el C.S.J como apoderado judicial de la Sra MONICA 
MORFE GUTIERREZ para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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RAD. 00358- 2021 – ADJUDICACION DE APOYOS 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: Paso a su Despacho la anterior demanda, 
informándole que fue subsanada dentro del término de ley, se encuentra pendiente por 
admisión. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, Veinticuatro (24) de Enero del 2022 
 
  
ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veinticuatro (24) de Enero del 2022 
 
Visto y constatado el informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada 
dentro del término de ley y cumple con los requisitos exigidos por ley. Por lo tanto, de 
manera extraordinaria y en aras de protegerle el derecho a la integridad personal y la 
vida al Sr EDUARDO VEGA JIMENEZ, se procederá a su admisión. 
 
El juzgado  
 

RESUELVE 
  
 

1. ADMITASE la presente demanda de ADJUDICACIÒN JUDICIAL DE APOYO , 
promovida por la Señora RUTH VEGA JIMENEZ en calidad de hermana contra 
el Sr EDUARDO VEGA JIMENEZ proceso que se tramitará por el proceso 
Verbal Sumario según lo establecido en el Artículo 32 capítulo V de la Ley 1996 
de 26 de agosto de 2019. 

 
2.  Notifíquese personalmente a la demandada y córrasele traslado por el término 

de diez (10) días para que la conteste. 
 

3.  Notifíquese personalmente el presente auto a la Procuradora 5ª Judicial de 
Familia. 

 
4. Notifíquese personalmente las personas interesadas en los apoyos, parientes 

relacionados en la línea materna, paterna y amistades cercanas.  
 

5. Aportar una Valoración de apoyos realizada por entidad pública o privada a 
favor del Sr EDUARDO VEGA JIMENEZ,  que demuestre :  a) si persona titular 
del acto jurídico se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación 
posible, y b) si  la persona con discapacidad se encuentra imposibilitada de 
ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus 
derechos por parte de un tercero y los apoyos formales que requiere el 
beneficiario(a), indicando igualmente respecto al tipo de apoyo quien o quienes 
serían los prestadores del mismo (art. 33-34 Ley 1996). 

 
6.  Reconocer Personería Jurídica al Dr. SANTIAGO VEGA JIMENEZ portador de 

la TP N° 195.297 expedido por el C.S.J, como apoderado judicial de la parte 
demandante para fines y términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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RAD. 00442-2021 –ALIMENTOS DE MENOR - CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho la anterior demanda 
presentada, informándole que se encuentra pendiente resolver la medida cautelar de 
embargo solicitada en la demanda que se encuentra dentro del cuaderno principal. Sírvase 
proveer. 
 
Barranquilla, Veinticuatro (24) de Enero de 2022 
 
  

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veinticuatro (24) de Enero de 2022 
 
 
Visto el informe secretarial y la solicitud de la demandante, se observa que no se encuentra 
acreditada la capacidad económica del demandado, y conforme el art 598 y 599 del C.G.P, 
este Despacho se dispone a fijar provisionalmente cuota alimentaria a favor del menor 
SAMUEL VASQUEZ MORFE a cargo de su padre el Sr EDINSON VASQUEZ HENAO en 
base al SMMLV.  
 
 
Por lo anterior, el juzgado   

RESUELVE 
 

1. Con fundamento en el parágrafo 2º numeral 2º del artículo 397 del C.G.P. Señálese 
alimentos provisionales a favor del menor SAMUEL VASQUEZ MORFE en la suma 
equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%)  del salario mínimo legal mensual 
vigente, a cargo del demandado EDINSON VASQUEZ HENAO identificado con la 
C.C. #  71.361.740 quien deberá consignar  dentro de los cinco (5) primeros días de 
cada mes en el Banco Agrario a órdenes de este despacho en la cuenta 
No.080012033002 y a nombre de la señora  MONICA MORFE GUTIERREZ, de la 
misma forma que ha venido consignando. 
 

2. De conformidad con el artículo 397 numeral 3° del C.G.P. oficiar al EJERCITO 
NACIONAL para certifique con destino a este expediente, el valor del salario, 
primas, bonificaciones, comisiones o cualquier emolumento que percibe el 
demandado EDINSON VASQUEZ HENAO identificado con la C.C. # 71.361.740 y 
si tiene embargos en su contra, en caso afirmativo de que juzgado y porcentajes de 
los mismos 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
21f71ad2161c0b63aad677c3df57b6d585c3909cf6e60351828d89c111ea

f114 
Documento firmado electrónicamente en 24-01-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/
FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



 
            Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo de Familia Oral de Barranquilla 

 
 

PROCESO: Despacho Comisorio - Custodia y Cuidados Personales 
DEMANDANTE: Magglio Alberto Coronado López 
DEMANDADO: Katerine Andrea Villamizar Barrios 
RADICACIÓN: 087583184001-2019-0202-00 
JUZGADO ORIGEN: Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Soledad-Atl 
 
INFORME SECRETARIAL: A su despacho el informe presentado por la asistente 
social del despacho respecto a la práctica de la visita social ordenada en auto 
adiado 26 de mayo de 2021.  
 
Barranquilla, 24 de enero de 2022 
 
ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA, veinticuatro (24) de 
enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el informe secretarial que antecede, y el informe de la visita virtual 
ordenada por este despacho, se denota que fue imposible contactar a la Katerine 
Andrea Villamizar Barrios en la direccion de correo electrónico suminstrada, por lo 
que la visita virtual fue fallida. 
 
Por lo anterior, y en aras de poder practicar la visita social a la demandada, se 
ordenará que se realice nuevamente pero de forma presencial, por lo que se 
ordena a la Asistente Social del Juzgado realice de forma presencial la visita social 
a la demandada en la dirección aportada en el despacho comisorio, es decir 
carrera 13 No. 14ª – 41, barrio la chinita, de esta ciudad. 
 
En mérito a lo expuesto se, 
      

RESUELVE 
 
Ordenar a la Asistente Social del despacho realizar de forma presencial la visita 
social a la demandada Katherine Andrea Villamizar Barrios, en la dirección 
suministrada en el despacho comisorio. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

PATRICIA MERCADO LOZANO 
La Juez  

 

 
 

 
 

 
PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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RAD. 231-2020   ALIMENTOS DE MAYOR 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que no se ha realizado el 
trámite de notificación correspondiente, la cual fueron ordenado en auto de fecha 4 de 
Diciembre de 2020. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, Veinticuatro (24) Enero de 2022. 
 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
veinticuatro (24) de Enero del dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, de conformidad con el artículo 317 del 
Código General del Proceso, se ordena a la parte demandante realizar el trámite de 
notificación a la parte demandada, ordenado en auto admisorio de fecha 4 de Diciembre 
de 2020, lo cual deberá realizar dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, de no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

                    
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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RAD. 256-2020   ALIMENTOS DE MAYOR 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que no se ha realizado el 
trámite de notificación correspondiente, la cual fueron ordenado en auto de fecha 27 de 
enero de 2021. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, Veinticuatro (24) Enero de 2022. 
 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
veinticuatro (24) de Enero del dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, de conformidad con el artículo 317 del 
Código General del Proceso, se ordena a la parte demandante realizar el trámite de 
notificación a la parte demandada, ordenado en auto admisorio de fecha 27 de enero de 
2021, lo cual deberá realizar dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, de no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

                    
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0c34401d0e22a2975bdfe490d3ecea96a4ab3870f8c8ac7a370c1f94a20316dd 

Documento firmado electrónicamente en 24-01-2022 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.

aspx 



 

 

 

 

 

Página 1 de 1 

 

 

 

RAD. 317-2021   ALIMENTOS DE MAYOR 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que no se ha realizado el 
trámite de notificación correspondiente, la cual fueron ordenado en auto de fecha 12 de 
octubre de 2021. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, Veinticuatro (24) Enero de 2022. 
 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
veinticuatro (24) de Enero del dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, de conformidad con el artículo 317 del 
Código General del Proceso, se ordena a la parte demandante realizar el trámite de 
notificación a la parte demandada, ordenado en auto admisorio de fecha 12 de octubre de 
2021, lo cual deberá realizar dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, de no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

                    
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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RAD. 340-2021   ALIMENTOS DE MAYOR 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que no se ha realizado el 
trámite de notificación correspondiente, la cual fueron ordenado en auto de fecha 9 de 
Noviembre de 2021. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, Veinticuatro (24) Enero de 2022. 
 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
veinticuatro (24) de Enero del dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, de conformidad con el artículo 317 del 
Código General del Proceso, se ordena a la parte demandante realizar el trámite de 
notificación a la parte demandada, ordenado en auto admisorio de fecha 9 de Noviembre 
de 2021, lo cual deberá realizar dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, de no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

                    
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo de Familia Oral de Barranquilla 

 
Radicación: 08-001-31-10-002-2021-00113-00. 

Proceso: Custodia y Cuidados Personales  

Demandante: Víctor Jesús Annichiarico Sánchez 

Demandada: Magaly María Polanco López 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, al despacho el proceso de la referencia informándole que en fecha 
14 de enero de 2022, se allegó memorial por parte del Instituto de Medicina Legal. 
Sírvase Proveer. 

 
Barranquilla, 24 de enero de 2022 
 
ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA. Barranquilla, veinticuatro (24) de 
enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se denota que 

en fecha 09 de diciembre de 2021, este despacho requirió a la entidad Medicina 

Legal y Ciencias Forenses a fin que informaran el estado de las citas programadas 

a los señores Víctor Jesús Annichiarico Sánchez, Magaly Palacio López y a la niña 

CAP, citas programadas para los días 19, 22 y 23 de noviembre de 2021, y así 

mismo se aportara los informes periciales de lo ordenado en auto adiado 27 de 

julio de 2021.  

 

En fecha 14 de enero de 2021, este despacho recibió informe por parte de la 

entidad Medicina Legal, evidenciándose únicamente el informe de la valoración 

psicológica realizada a la señora Magaly Palacio López.  

 

Por lo tanto, se requerirá por segunda vez a la entidad a fin de informen a este 

despacho el estado de las citas programadas respecto al señor Víctor Jesús 

Annichiarico Sánchez y a la niña CAP, con sus respectivos informes; valoraciones 

que fueron ordenadas en auto adiado 27 de julio de 2021. 

 

Por último, se hace necesario indicar que este despacho judicial señaló fecha de 

audiencia para el día 26 de enero de 2022, sin embargo teniendo en cuenta que a 

la fecha no ha sido aportada la totalidad de las pruebas de oficio ordenadas por 

esta agencia judicial, se aplazará la diligencia programada y una vez este 

despacho obtenga los informes respecto a las valoraciones del señor  Víctor Jesús 

Annichiarico Sánchez y de la niña, a cargo de la Instituto de Medicina Legal, se 

reprogramará la diligencia prevista en el articulo 372 y 373 del Código General del 

Proceso.  

 

Teniendo en cuenta la parte motiva de este proveído, este despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir por segunda vez a la entidad Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses para que informen a este despacho el estado de las citas 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



programadas al señor Víctor Jesús Annichiarico Sánchez y a la niña CAP, así 

mismo allegue al despacho el informe pericial de las valoraciones psicológicas y 

psiquiátricas realizadas, tal y como fue ordenado por este despacho en fecha 27 

de julio de 2021, y requerido en auto adiado 09 de diciembre de 2021.  

 

SEGUNDO: Suspender la diligencia programada para el día 26 de enero de 2022, 

a las 9:00 am; una vez se allegue al despacho lo solicitado en el numeral primero 

de este auto, reprográmese nueva fecha de audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA MERCADO LOZANO  

Jueza 
. 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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RAD.  00369 – 2021 ALIMENTOS DE MENOR 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 
que luego de revisar las constancias de notificación enviadas al demandado, se observó 
que no se encuentran conforme al derecho.  Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, Veinticuatro (24) de Enero de 2022 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA - ORAL.  Barranquilla, Veinticuatro (24) de Enero de 
2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se observa que, en las 
constancias de notificación personal aportadas por la apoderada de la parte demandante, 
si bien fueron enviadas al correo electrónico anotado en la demanda, no se evidencia 
confirmación de entrega al destinatario (opciones de mensaje- confirmación de entrega) y 
documentos enviados, de igual forma, no se anota la manera como el demandado podría 
de conformidad con el artículo 08 del Decreto 806 de 2020. 
 
Así las cosas, se ordenará a la parte demandante que realice en debida forma la 
notificación a la parte demandada o bien, de conformidad a lo establecido en el artículo 08 
del Decreto 806 de 2020 o en caso de conocerse su dirección física, se podrá realizar la 
citación de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
El despacho,  

 
RESUELVE: 

 
1º. No tener como notificado al Sr LIBARDO ARBOLEDA RESTREPO, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el anterior proveído. 

 
2º. Ordenar a la parte demandante que realice en debida forma la notificación al 
demandado LIBARDO ARBOLEDA RESTREPO de conformidad a lo establecido en el 
artículo 08 del Decreto 806 de 2020; o en caso de conocerse su dirección física, se podrá 
realizar la citación de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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RAD.  00391 – 2021 ALIMENTOS DE MENOR 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 
que luego de revisar las constancias de notificación enviadas al demandado, se observó 
que no se encuentran conforme al derecho.  Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, Veinticuatro (24) de Enero de 2022 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA - ORAL.  Barranquilla, Veinticuatro (24) de Enero de 
2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se observa que, en las 
constancias de notificación personal aportadas por la apoderada de la parte demandante, 
si bien fueron enviadas al correo electrónico anotado en la demanda, no se evidencia 
confirmación de entrega al destinatario y documentos enviados, de igual forma, no se anota 
la manera como el demandado podría notificarse y tampoco se le informaron los términos 
para la notificación de conformidad con el artículo 08 del Decreto 806 de 2020. 
 
Así las cosas, se ordenará a la parte demandante que realice en debida forma la 
notificación a la parte demandada o bien, de conformidad a lo establecido en el artículo 08 
del Decreto 806 de 2020 o en caso de conocerse su dirección física, se podrá realizar la 
citación de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
El despacho,  

 
RESUELVE: 

 
1º. No tener como notificado al Sr MARIO LAZCANAO GOENAGA, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el anterior proveído. 

 
2º. Ordenar a la parte demandante que realice en debida forma la notificación al 
demandado MARIO LAZCANAO GOENAGA de conformidad a lo establecido en el artículo 
08 del Decreto 806 de 2020; o en caso de conocerse su dirección física, se podrá realizar 
la citación de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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